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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de noviembre de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08208/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.1rxfmt2qer3l]A N T E C E D E N T E S 

1. El veintidós de junio de dos mil veinticinco, el solicitante presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00163/COACALCO/IP/2025, en la que se solicitó:

“El titular del área DE MEDIO AMBIENTE asi como el jefe de departamento inspectores y notificadores cuenta con registro para realizar las inspecciones en materia de medio ambiente ??? tiene las certificaciones para realizar las verificaciones que afectan al medio ambiente y emitir el resultado de las mismas? en caso afirmativo solicito evidencias asi como el fundamento por el cual operan una unidad movil que aparentemente hacen pasar como una patrulla solicito el bando municipal 2025 y el reglamento de la administracion publica 2025 por medio del cual establece las atrubuciones facultades y alcances de la direccion de medio ambiente.”. (Sic.)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través de SAIMEX.

3. El cuatro de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en el siguiente sentido:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se emite respuesta” (Sic)
[bookmark: _heading=h.fd9nrwokjrg5]
· Se adjuntaron los siguientes archivos electrónicos:
· Informe 163.pdf: Oficio de fecha cuatro de julio de dos mil veinticinco, suscrito por la Coordinadora de Transparencia y Protección de Datos Personales adscrita a la Dirección Jurídica del H. Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, México, mediante el cual le hace del conocimiento al particular que su solicitud fue turnada a la Dirección del Medio Ambiente, autoridad que de acuerdo a sus funciones remite la respuesta correspondiente a través del oficio DMA/AMEB/239/2025,agregando los siguientes anexos:
· Bando Municipal 2025
· Reglamento interior 
· Certificación Arbolado Urbano
· Certificación Arbolado Urbano.pdf: Documento de fecha seis de mayo de dos mil veinticinco, a nombre de Mauricio Lozano González, quien acreditó contar con los conocimientos técnicos necesarios de manejo de arbolado y áreas verdes en zonas urbanas del Estado de México con base a las Normas Técnicas Estatales Ambientales NTEA-018-SeMAGEM-DS-2017 y NTEA-019-SeMAGEM-DS-2017, con vigencia al seis de mayo de dos mil veintisiete.
· Of. MA.pdf: Oficio DMA/AMEB/239/2025, de fecha 30 de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director del Medio Ambiente, mediante el cual informa a la solicitante que el titular del área del Medio Ambiente no realiza inspecciones; mientras que el jefe de Departamento de Inspecciones y Notificadores si realiza inspecciones en materia de medio ambiente, toda vez que cuenta con la certificación en manejo de arbolado urbano y, del mismo modo, emite dictámenes técnicos de factibilidad en esa misma materia; no omite mencionar que la Dirección del Medio Ambiente puede operar unidades vehiculares con fundamento en el artículo 84 del Bando Municipal de Coacalco de Berriozábal 2025, documento que puede ser consultado a través de la página web [image: ], no obstante señala que a la fecha de la respuesta de la solicitud de información el SUJETO OBLIGADO, no cuenta con Reglamento de la Administración Pública Municipal, por tanto aún tiene vigencia el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Coacalco de Berriozábal, emitido en el año 2023.
· Bando Municipal 2025.pdf: Bando Municipal 2025 
· GACETA-MUNICIPAL 78.pdf: Gaceta Municipal de fecha siete de septiembre de dos mil veintitrés, mediante el cual se publica el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Coacalco de Berriozábal.

4. El seis de julio de dos mil veinticinco, el solicitante interpuso recurso de revisión en la solicitud de información 00163/COACALCO/IP/2025, en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, señalando las siguientes razones o motivos de inconformidad:



· ACTO IMPUGNADO
“…en caso afirmativo solicito evidencias asi como el fundamento por el cual operan una unidad movil que aparentemente hacen pasar como una patrulla” (Sic.)

· RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“NO PRESENTA EVIDENCIAS EL BANDO ES UNA COSA Y EL REGLAMENTO OTRA Y PRESENTA DOCUMENTOS VIGENTES Y OTROS NO”(Sic.)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala para su análisis.

6. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha catorce de julio de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

7. De lo anterior el once de agosto de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, en informe justificado remitió los siguientes documentos:

· Respuesta 8208.pdf: Oficio DMA/AMEB/254/2025, de fecha diez de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director del Medio Ambiente del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, México, mediante el cual ratifica sus respuesta.
· Informe RR 8208.pdf: Documento de fecha dieciocho de julio de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Protección de Datos Personales adscrita a la Dirección Jurídica del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, México, dirigido a la Comisionada Ponente, a través del cual ratifica sus respuesta.

8. Por su parte, la RECURRENTE dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera, en el recurso de revisión. 

9. El cinco de noviembre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un término de 15 días adicionales.

10. Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdo del once de noviembre de dos mil veinticinco, decretó el cierre de instrucción del expediente, por lo que no habiendo más que hacer constar, y. 

[bookmark: _heading=h.1fob9te]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día cuatro de julio de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del siete de julio al ocho de agosto de dos mil veinticinco; en consecuencia, presentó su inconformidad el día seis de julio de dos mil veinticinco, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Consecuentemente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Planteamiento de la Litis.
14. El particular solicitó se le informara:
· Si el Titular del área del Medio Ambiente, Jefe de Departamento de Inspectores y Notificadores cuentan con registro para realizar inspecciones en materia de medio ambiente, si cuentan con certificación para realizar verificaciones que afecten al medio ambiente y en su caso emiten algún resultado.
· En caso de contar con la documentación que requiere, se solicitan las evidencias; así como el fundamento por el cual operan una Unidad Móvil que hacen pasar como una patrulla.
· Bando Municipal 2025.
· Reglamento de la Administración Pública 2025.

15. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO, brinda respuesta en términos del párrafo tercero de la presente Resolución.

16. En consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la negativa de la información.
[bookmark: _heading=h.4d34og8]
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.
17. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

18. En un principio debemos recordar que el particular solicitó se le informara:
· Si el Titular del área del Medio Ambiente, Jefe de Departamento de Inspectores y Notificadores cuentan con registro para realizar inspecciones en materia de medio ambiente, si cuentan con certificación para realizar verificaciones que afecten al medio ambiente y en su caso emiten algún resultado.
· En caso de contar con la documentación que requiere, se solicitan las evidencias; así como el fundamento por el cual operan una Unidad Móvil que hacen pasar como una patrulla.
· Bando Municipal 2025.
· Reglamento de la Administración Pública 2025.

19. De lo anterior el SUJETO OBLIGADO por medio del Director del Medio Ambiente y servidor público habilitado, informó que el Titular de Medio Ambiente, no realiza inspecciones, toda vez que esa atribución le corresponde al Jefe del Departamento de Inspecciones y Notificadores en materia de medio ambiente, ya que cuenta con certificación en manejo de arbolado urbano, por lo que del mismo modo emite dictámenes técnicos de factibilidad en la materia,  adjuntando la documental que acredita lo informado, así mismo informa que de acuerdo a lo establecido en el artículo 84 del Bando Municipal de ese Ayuntamiento, se le otorga la atribución de contar con cuerpos de vigilancia; así como con Unidades Vehiculares que deberán estar balizadas, para ser identificadas por la ciudadanía, no se omite mencionar que adjunto al informe, remite el Bando Municipal 2025; así como el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal, precisando que en virtud de que a la fecha de la respuesta de la solicitud no se cuenta con Reglamento actualizado, aún tiene vigencia el emitido en la administración 2022-2024.

20. De los motivos de descontento referidos por la RECURRENTE, se observa que se inconforma por la entrega de la información incompleta, en los siguientes términos: “NO PRESENTA EVIDENCIAS EL BANDO ES UNA COSA Y EL REGLAMENTO OTRA Y PRESENTA DOCUMENTOS VIGENTES Y OTROS NO” (Sic.)

21. En este sentido, resulta necesario señalar que, la RECURRENTE no se inconformó por la totalidad de la respuesta. Bajo ese tenor, se tiene que la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse como consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, se infiere que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO satisface este punto de la solicitud presentada.

22. Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente: 
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.” 

23. Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por la RECURRENTE, debido a que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz.

24. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz. 


25. Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente: 
Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto. 

26. De lo referido, y a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste a la RECURRENTE, resulta conveniente precisar que el presente análisis versará únicamente sobre lo relativo a las evidencias; el Bando Municipal y el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Coacalco de Berriozábal.

· Evidencias 
27. Al respecto, la RECURRENTE, solicitó se le informara si el titular de la Dirección del Medio Ambiente; así como el Jefe del Departamento de Inspectores y Notificadores cuentan con el registro para llevar a cabo inspecciones en materia de medio ambiente; así como con la certificación para realizar verificaciones que afecten el medio ambiente y emitir el resultado, caso afirmativo remitir evidencia de lo informado, al respecto el SUJETO OLIBIGADO, indicó que el Titular de la Dirección del Medio Ambiente no realiza inspecciones, toda vez que esa es una atribución del Jefe del Departamento de Inspectores y Notificadores, ya que es la autoridad que cuenta con la certificación en manejo de arbolado urbano y en su caso emite el dictamen correspondiente, información que corroboran con la certificación a la que hace alusión y que remiten como evidencia, tal y como se muestra con la siguiente captura de pantalla:
[image: ]

28. En seguimiento a lo anterior, resulta necesario traer a colación lo establecido en el artículo 380 y 381 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, que a la letra refiere:
Artículo 380. El Departamento de Inspectores y Notificadores tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Realizar las inspecciones a cada una de las unidades económicas que se encuentran dentro del Municipio para el debido cumplimiento del Código de Biodiversidad y normas oficiales aplicables en materia de impacto ambiental. 
II. Notificar las Cartas invitación que asignadas. 
III. Las demás que le confiera su superior jerárquico inmediato, las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables en el ámbito de sus atribuciones. 

Artículo 381. El Departamento de Inspectores y Notificadores contará con un o una titular que será responsable de la conducción, supervisión y ejecución de las atribuciones a las que se refiere el artículo que antecede.
29. De lo anterior se confirma lo informado por el SUJETO OBLIGADO, en relación a que el Jefe del Departamento de Inspectores y Notificadores, tiene la atribución de realizar inspecciones; así como notificar las cartas invitación asignadas, por lo que a fin de corroborar lo informado remite como evidencia la Constancia del Jefe del Departamento de Inspectores y Notificadores, tal y como lo solicitó el recurrente, en ese sentido se asume que ha colmado la pretensión del particular. 

· Bando Municipal y Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal
30. Al respecto, se señala que el Bando Municipal, es un conjunto de normas emitidas por los Ayuntamientos para regular la organización y el funcionamiento de la administración pública del municipio, teniendo como objetivo principal garantizar la seguridad y el bienestar de los ciudadanos, ahora bien, en respuesta el SUJETO OLBIGADO, en respuesta remitió el Bando Municipal 2025, documento con el que colma la solicitud del particular.

31. Ahora bien, se precisa que como motivo de descontento, el particular refiere que los documentos que remite el SUJETO OBLIGADO, no se encuentran vigentes, al respecto se señala que en respuesta remite el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal emitido en septiembre de 2023, no obstante precisa que a la fecha de la solicitud de información no se cuenta con un Reglamento Interno de la administración pública municipal 2025-2027, por lo que aún se encuentra vigente el emitido en el año 2023.

32. En relación a lo anterior, conviene señalar que mientras no exista un Reglamento que suprima o abrogue al último, este continua vigente, independientemente de la fecha de su publicación; ahora bien se tiene que el Reglamento Interno remitido por el sujeto Obligado, fue publicado en Septiembre de 2023, situación de la que se duele el impetrante; al respecto el SUJETO OBLIGADO especificó que a la fecha de la solicitud no se cuenta con un Reglamento Interno actualizado, por lo que continua vigente el emitido en el año 2023, por lo que este documento colma con lo peticionado por la RECURRENTE. 

33. En ese contexto, debemos mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:1], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [1:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


34. Por lo que, las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente  cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

35. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:2], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [2:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


36. Al respecto, es menester hacer referencia a lo establecido en los artículos 50, 53 fracciones II, IV y V, 58, 59 fracciones I y II, y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que a la letra estipulan lo siguiente:
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
(…)
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
(...)

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

37. De los artículos citados se desprende que las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados son las encargadas de tramitar internamente las solicitudes de información y tienen, entre otras funciones, las de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada. Por su parte, los servidores públicos habilitados auxiliarán a las Unidades de Transparencia localizando la información solicitada y proporcionando la misma que obre en sus archivos. Asimismo, es una obligación de las Unidades de Transparencia turnar a todas las áreas que se consideren competentes para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada a fin de que ésta sea entregada a los solicitantes.

38. Así, se debe entender que el trámite interno que se realice a las solicitudes de acceso a la información, es con el propósito de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información entre sus archivos y, en su caso, se entregue la información de interés para el particular. En el caso particular, la respuesta fue emitida por la Dirección del Medio Ambiente, Unidad Administrativa con las facultades para generar, poseer o administrar la información solicitada, en ese sentido, se advierte que se siguió el procedimiento de búsqueda establecido en la ley referida.

39. [bookmark: _heading=h.k01w11u9oneb]Establecido lo anterior, el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados, poseídos o administrados por la autoridad, en ejercicio de sus funciones, con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública.

40. Así, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración, y lo anterior sin importar que  particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación a la que requiere acceso, como a continuación se observa: 
“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

41. Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:

•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”

42. Por otro lado, adquiere relevancia el contenido del artículo 12 de la ya citada Ley de Transparencia Estatal, ya que quienes recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información se encuentran obligados a proporcionarla en el estado en que se encuentra, como a continuación se observa:    

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.

 La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

43. Es decir, el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer la solicitud.

44. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera infundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea la RECURRENTE, determinando CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que hace al recurso de revisión 08208/INFOEM/IP/RR/2025 con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ----------------------------------------



R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 08208/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, a la solicitud 00163/COACALCO/IP/2025. 

TERCERO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
 CUARTO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.
 QUINTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.5dcfrh2kkmd]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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MEXICO

Reglstro NTEA018-0423/423/PF/2025 y NTEAQ19-0187/187/PF/2025

Que otorga la Secretarla del Medio Amblente y Desarrollo Sostenible
del Estado de México, a través de la Coordinacién General de
Conservacién Ecolégica, al C. Mauricio Lozano Gonzélez, quien
acredits contar con los conocimientos técnicos necesarios de manejo
de arbolado y reas verdes en zonas Urbanas del Estado de México,
con base en las:

INORMAS TECNICAS ESTATALES AMBIENTALES
NTEA-OI8-5eMAGEM-DS-2017 Y NTEA-013-5eMAGEM-DS-2017

Con vigencia hasta el 06 de mayo de 2027,
Toluca, Estado de México, 06 de mayo de 2024
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